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MINISTERIO DE DERECHOS 
SOCIALES, CONSUMO Y 
AGENDA 2030 

SECRETARÍA GENERAL DE CONSUMO Y JUEGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO 

CENTRO DE INVESTIGACION Y CONTROL DE LA 

CALIDAD 

EXPEDIENTE:  242909PSS001 

INFORME DE VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE 

REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE LA MARCA COMERCIAL AGILENT TECHNOLOGIES O 

EQUIVALENTES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD (CICC), DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO  

Fecha publicación en Plataforma: 23/09/2024 

Fecha fin presentación ofertas: 08/10/2024 a las 10:00. 

1. LICITADORES PRESENTADOS  

Se ha presentado un único licitador: AGILENT TEHNOLOGIES SPAIN, S.L, NIF B86907128 

2. OFERTA ECONOMICA 

El presupuesto base de licitación es de CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS (43.560,00 €) 

IVA incluido. 

La oferta económica presentada ha sido VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTIMOS (29.251,96 €) IVA excluido, incrementándose en SEIS MIL CIENTO CUARENTA 

Y DOS EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS (6.142,91 €) correspondientes al 21 % de IVA, lo que 

corresponde a un total de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA 

Y SIETE CENTIMOS (35.394,87 €) IVA incluido. 

La siguiente tabla muestra los precios ofertados por el licitador: 
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3. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y SU PONDERACIÓN 

La Hoja-Resumen del PCAP (en adelante HR del PCAP) del citado expediente, establece en el punto 11.1, 

los siguientes criterios de valoración para todos los lotes del expediente: 

 

CRITERIO FORMA DE 
VALORACIÓN 

PONDERACIÓN LÍMITES MAX 
y MIN. 

Oferta económica 

 

95 % 
Se otorgarán 95 puntos a la empresa 
que oferte el menor precio. El resto 
de ofertas se valorarán según la 
siguiente fórmula de valoración: 
Vi=P*((OL-Oi)/(OL-OB)), dónde: 

Vi, es la puntuación en base al 
criterio precio, asignada a la oferta 
del licitador i 
P, es la ponderación del criterio 
precio  
Oi, es el precio ofertado por el 
licitador i (IVA excluido) 
OB, es el precio más bajo ofertado 
(IVA excluido) 

0-95 
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OL, es el presupuesto máximo de 
licitación (IVA excluido) 

Persona de 
contacto  

5 % Se otorgarán 5 puntos adicionales a la 
empresa que disponga de un único 
interlocutor para consultas técnicas y 
administrativas 

5-0 

 

4. PUNTUACIÓN DE LA OFERTA 

 
ORDEN 

EMPRESAS Puntuación desglosada Puntuación total 

1 
AGILENT TECHNOLOGIES 

SPAIN, S.L 

Oferta 
económica 

95 

95 
Persona de 
contacto 

0 

 

La oferta presentada por el licitador no se considera anormalmente baja considerando los criterios 

establecidos en el apartado 11.2 de la hoja resumen para un solo licitador. La oferta económica no es un 

25 % más baja que el presupuesto base de licitación. 

 

5. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula X del PCAP, se propone al órgano de contratación: 

La adjudicación a favor de AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L, (NIF B86907128), por un precio máximo de 

43.560,00 €, correspondiendo 36.000,00 € a la base imponible y 7.560,00 € al IVA (21 %). 

 

 

 

 

Fdo.: Directora del Centro de Investigación y Control de la Calidad 
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